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Programa de Licencia por Beca_Comisión
para la Realización de Estudios de posgrado

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1. párrafo primero;2. fracciones ¡l y rv, 3"
fracciones l, xlv, xxxll y XXXV y g" fracciones I y X del Decreto de creación del recnológico
Nacional de México (TecNM), así como en el plan Nacional de Desarrollo 2ot3-2018 (pND
2013-2018), el cual establece que una de las cinco metas es lograr un México con Educación
de Calidad, cuyo propósito es garant¡zar el desarrollo integral de todos los mexicanos y
contar con capital humano preparado, que sea fuente de innovación y lleve a todos a su
mayor potencial humano.

El objetivo asociado a esta Meta Nacional es hacer el desarrollo científico, tecnológico y la
innovación, pilares para el progreso económico y social sostenible; del que se deiivan las
siguientes líneas de acción:

. La formación y el fortalecimiento de cap¡tal humano de alto nivel;

. lmpulsar el desarrollo de las vocaciones y capacidades cientificas, tecnológicas y oe
innovación locales, para fortalecer el desarrollo regional sustentable e incluyente;. El fortalecimiento del Sistema Nacional de lnvestigadores;

o Estimular el desarrollo profesional de los docentes, centrado en la escuela v en el
aprendizaje de los alumnos;

' Estimular los programas institucionaies de mejoramiento der profesorado, cer
desempeño docente y de investigación, incluyendo una perspectiva oe tas
¡mpl¡caciones del cambio demosráfico,

a.
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' Incentivar ai personal docente con estudios de posgrado inconciusos a la obtención del
grado.

. Promover el desarrollo docente y profesional del profesorado (formacron,
actualización y capacitación).

¡ PromoveT el intercambio académico y la movilidad nacional e internacional meoranre
estanc¡as científicas y tecnológicas en instituciones de educación superior, centTos de
investigación y en la industria.

. lmpulsar la formación de capital humano de excelencia que facilite el cambio
generacional de la planta docente.

. lmpulsar el personal docente la obtención del reconocimiento del perfil deseable.. Fortalecer el programa de estímulos al desempeño del personal docente.

Además que el Reglamento de las condiciones Generales de Trabajo del personal de la
secretaría de Educación pública en el artículo 44, que señala: ,,Los 

trabajadores que la
secretaría comisione para especializar o perfeccionaT sus estud¡os en escuelas y
universidades nacionales o del extranjero, gozarán del subsidio que al efecto la propra
secretaría señale", concatenado con el artículo g. fracciones ly X, del Decreto de creación
del Tecnológico Nacíonal de México.

Por Io tanto, con el propósito de impulsar una transformacrón educativa que propicie amptrar
y fortalecer el Sistema Educativo Nacional, para que éste ¡ncremente sus niveles de calidad y
oportunidad, a través de la superación académica y profesional de las y los servidores
públicos adscritos a los Institutos Tecnológicos Federales, Centros y Dirección General del
TecNM, que redunde en ja calidad del servicio educativo, para responder a las necesidades de
formación de los mexicanos y de las mexicanas y contribuir de esta forma con el desarro¡o
del país, se expide esta convocator¡a.

2 de 71¡
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' lmpulsar la participacrón de ros profesores en estudios de posgrado, nacionares e
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EL TECNOLOGICO NACIONAL DE MÉXICO

CONVOCA

A los Institutos Tecnológicos Federales, centros y Dirección General del recnológico
Nacional de México a presentar candidatos o (as) que deseen iniciar o continuar estudtos de
Especialización, Maestria, Doctorado o Estancias Posdoctorales nacionales o en el extTantero.
de acuerdo con las siguientes áreas prioritarias:

AREAS PRIORITARIAS

1. Medio Ambiente, Suelo y Agua

2. Manufactura, Automotriz, Aeronáutica V Aeroesoacial

3. Urbanismo, Logística y Transporte

4. Química, Biología, Biotecnología, Biomédica, Bioquimica y petroqrj,mrca

5. Alimentos

6. Energías alternativas y renovables

7. Tecnologías de la lnformación y de la Comunicación

B. Mater¡ales, Electrónica, Eléctrica, Mecánjca, Mecatrónica e lndustrial
Nanociencias y Nanotecnología

9. Administración

DISPOSICIONES GENERALES

1.-Podrá partic¡par el personal docente, cuyo nombramiento sea definitivo (Motivo to) o
provisional sin titular en la plaza (Motivo 9 5 ),

2.- se entenderá por beca-comisión, el otorgamiento de una licencia con goce de sue¡oo
integro, en razón a la categoría docente que ostente el trabajador o la trabajadora al
momento de obtener la autorización para realizar estudios de especialización, maestrra,
doctorado o estancia posdoctoral en alguna institución educativa nacional o en el extranjero.
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3.- Las solicitudes se evaruará¡. conforme ar Manuar para er otorgamiento de Licencras porBecas-comisión a Serv¡dores púbricos para efectuar Estudios de posgrado en rnst¡tucrones
Educativas Nacionares y der Extranjero, para apoyar ra rearización de estudios de posgrado
conforme a ras Líneas de investigación registradas en ra Dirección de posgrado, Investrgación
e Innovación der recNM y ar programa Institucionar de rnnovación y Desarro|o 2013_20rg(PilD) de los lnstitutos y Centros.

4'- Los Programas Nacionares de posgrado deberán pertenecer ar padrón der programa
Nacionar de posgrados de caridad (pNpc) der consejo Nacionar de Ciencia y Tecnorogía(CoNACyT) Para programas de posgrado en er extranjero, er recnorógico Nacionar oeMéxico solicitará la validación de la Dirección General de Reiaciones Internacionales de la
SEP.

5.- Los beneficiarios y ras beneficiarias de ra Licencia Beca,comisión, deberán in¡ciar ocontrnuar sus estudios de posgrado acorde ar carendario escorar agosto-septiembre de2018 y enero-febrero 2019, aquellas propuestas para iniciar estudios en otros freses,podría ser valoradas siempre y cuando sean plenamenle justificadas institucionalmente.

CARACTERíSTICAS DE LAS LICENCIAS POR BECA-COMISIÓN

1'-Para tener derecho a que se otorgue una ricencia por beca-comisión para cuTSar unaespecialización, se requiere que er trabajador acredite una antigüedad de un año de servrcio
ininterrumpido, a la fecha en que presente su solicitud.

2.- Para tener derecho a que se otorgue una ricencia por beca-comisión para rearizar estudiosde maestria, doctorado o posdoctorado se requiere que ra o er trabajador acredite unaantigüedad de dos años seis meses de servicios ininterrumpidos, a ra fecÁa en que presente
su solicitud.

3 - El trabajador que drsfrute de una licencia por beca-comisión no podrá solicitar al térmrno
de ésta, la reposición de los períodos
Vacacionales previstos en ra normativa raborai de su subsrstema de adscripción, que hayancoincjdido con la vigencia de dicha licencia. - .r - v¡ ¡' Ysv ¡ 

/

: :: ' ::.:::.,:.. i-.
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4.- Las licencias por becas-comisión únicamente tendrán vigencia conforme al plan o
programa de estudios avalado por la instituc¡ón educativa en la que se realice el posgrado.

5.- El personal docente que solicite licencia por beca-comisión deberá haber obtenido un
promedio de calificación mínima de 8.0 en la escala de o a 10 o su equivalente en otros
sistemas de evaluación, en el nivel de licenciatura, cuando se trate de especialización o de
maestría; en el de maestría, cuando la solicitud corresponda a estudios de doctorado_

6.- Excepcionalmente, se les podrá autorizar licencia por beca-comisión inicial, a las y los
trabajadores que no cumplan con lo dispuesto en el numeral anterior, siempre y cuando
hayan cursado uno o más ciclos escolares de Ios estudios de esDecialización, maestria o
doctorado, sjn el beneficio de licencia por beca-comislón y hayan obtenido en cada uno de
éstos, un promedio de calificación minima de 8.0 en la escala de o a 1o o su equivalente en
otros sistemas de evaluacrón

7.- No se otorgarán licencias por becas-comisión para realizar estudios que no estén
orientados a satisfacer las necesidades educativas o de trabajo dei Instituto Tecnológico de
adscripción alineadas a las necesidades del recNM, conforme a las Lineas de investigación
registradas en Ia Dirección de Posgrado, Investigación e Innovación y al programa

Institucional de Innovación y Desarrollo 20f 3-2018 (PllD) de los institutos V centros.

Asimismo, no se otorgarán licencias por beca-comisión en los casos siguientes:
. PaTa efectuar cursos propedéuticos, ¡ntroductorlos, etc., que no formen paTte oel

a^ ^^^-,^)-prograrna oe posgraco corresp onc ten t e.

. Para realizar estudios basados en programas de sistema abierto o a distancia.

. Cuando los estudios de posgrado se realicen únicamente los días sábado y domingo.

8.- Conforme al Manual para el otorgamiento de Licencias por Becas-Comisión a Servidores
Públicos para efectuar Estudios de Posgrado en Instituciones Educativas Nacionales y cer
Extranjero, se entenderá por estudios concluidos, la aprobación de la totalidad oe ros
créditos que ¡ntegren el plan o programa de estudios hasta la obtención del grado
correspondiente /
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9-- El personal que disfrute de una r¡cencia por beca-comisión, durante er periodo de ésta, nopodrá disfrutar de arguna de ras ricencias s¡n goce de sue¡do que a continuación se detaran:. Para el desempeño de comisiones sindicales.
. Por pasar a ocupar un puesto de confianza.
. Para desempeñar cargos de elección popular.
. Por asu ntos particulares.

Asimismo, no se podrá participar en el programa de promoción docente o
corrimientos de praza, ni tampoco rearizar cambio de adscripción durante Ia vigencia de
la licencia por beca-comisión

10 - Al concluir los estudios, el trabajador o la trabajadora deberá reincorporarse al servicio
en su centTo de trabajo de adscripción, en er totar de ras prazas en ras que se re autorizó
Iicencia por beca-comisión, a más tardar al tercer día hábil (nacional) y quinto día hábil(extranjero) siguiente a ra concrusión de ros mrsmos y no podrá otorgársere ningún trpo de
licencia, hasta en tanto no preste sus servicios por un tiempo iguar ar que áisfrutó de
licencias por becas-comisión, con excepción de ras ricencias médicas expedidas por ellnstituto de Seguridad y Servicros Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y lo
prevrsto en el numeral 6o del Manual para el otorgamiento de Licencias por Becas-comisión
a servidores Públicos para efectuar Estudios de posgrado en lnstituciones Educatrvas
Nacionales y dei Extranjero.

CANCELACIÓN DE LA LICENCIA POR BECA-COMISIÓN

Las Licencias por Beca-Comisión, se cancerarán cuando er beneficiario o (a), incurra en
algunas de las causares que estabrece er numerar v/r consecutivos g2 y g3 der Manuar parael otorgam¡ento de Licencias por Becas-Comisión a Servídores pibticos para efectuar
Fstudios de Posgrado en /nst¡tuc¡ones Educatívas Nocrono/es y der Lxtronrero.

L
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SANCIONES

Los becarios serán sancionados cuando incurran en argunas de ras causares que estabrece elnumerar v'r consecut¡vos 84 a! go der Monuar para 
"r 

otorgon,,"nto de L¡cenc¡as por Becas-Comisión a servidores púbticos para efectuar Estud/os de posgrado en /nstituc¡onesEducativas N/ocionoles y der Extranjero, debiendo reintegrar en argunos casos ros importesde las remuneraciones recibidas por este concepto, a través de cheque certificado o chequede caja a favor de ra Tesorería de ra Federación, por er periodo fartante o bien ra totaridad delos periodos de estudios en que disfruto ia Licencia por Beca-comisión o en caso contraflo elarea de adscr¡pción deberá notificar de ésta situac¡ón ar órgano ,",.rr" J" ?*-iro, o" ,"Secretaría de Educación púbrica, a fin de que aprique ras sanciones administratrvascorres pond ie ntes.

REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE DE LICENCIA POR BECA-COMISIÓN

Ei trámite de licencia por beca-comisión se realizará únicamente via electrónica a través delSistema de Beca-Comisión (htto:,/,/www.tecnm.mxldocencia/ o sibecom.ittra.edu.mx) erntegrar toda la documentación solicitante.

l solicitud originar de apoyo dirigida al Director Generar del TecNM con atención a laDirección de Docencia e Innovación Educativa, suscflta por el titular de la institución
educativa a la que se encuentre adscrito el(la) candidato(a) a beca com¡sión,
exponiendo ros motivos por ros que considera necesario er apoyo especrficando raLicenciatura y/o programa de posgrado vigente en su Instituto o centro ar que
impactará, la línea de generación y,/o aplicación det conoc¡m¡ento en la cual la o elprofesor trabajaria, una vez que concruya ros estudros, así como ei proyecto y .osprogramas institucionales en que participaría.

2. Solicitud original del (de ja) 
. 
¡nteresado(a) que incluya el R.F.C., la C.U.R.p., la(s)clave(s) de cobro, ra institución de adscripción, er tipo de estudios que va rearizar yduración de los mismos, la institución receptora donde se efectuará ef posgrado, eindicando el perrodo de Ia licencia por beca_comisión, especilicando día, mes y año,de acuerdo con el plan o programa de estudios autorizadt

Acta de nacimiento (copia cotejada).

::?;|a¿c;l:i?;1,fl"fll:üedad, 
que indique que es personar docenre ce uas{

3.

4.

<_f{>_ rdet.-F-1F-
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Ultimo comprobante de pago de la plaza que ostente el(la) jnteresado(a).
curriculum vitae actuar¡zado, en originar, ,¡n consiancras, suscrrto por er,/rainteresado,/a.

7 cafta compromiso or¡ginal, f¡rmada por er,/ra interesado,/a, conforme ar Man¡rar n-"_el otorgamiento de I icencias por Becas-Comisi. - . : - *' ' 'q' 'uq' Pdrd

efectuar Estudios de posgrado en rnstitucione:?;.:;:"'ñ:.,:::i:t:trt::1
Extranjero (Anexo 4).

8. Documento originar suscr¡to por ellra interesado,/a, exponjendo ros motivos de rasoricitud, en er que se indique en qué medida ,os estudros a rearizar se vincuran conlas funciones que desempeña, Ia forma en la que se verá beneficiada er áreaacadémica correspondiente, su impacto en er desempeno de sus funciones y rosbeneficios a su institución de adscripción laboral.9- Certificado de estudios de licenciatura o maestría (cop¡a cotejada), que indique elpromedio o, en su caso, anexar carta promedio oficiat en original.10. Cédula profesional y titulo de ltcenciatura o maestría (cop¡a cotejada.ll Constancia original expedida por el plantel educaLrvo en e¡ que se cursarán losestudios, en er que se indique ra aceptación definitiva cono arumno/a de tiempocompleto, describiendo fecha de inicio y término de los estudios (día, mes y año.12. Plan o programa de estudios por periodo escolar (trimestre, cuatrimestre osemestre), indicando fechas de inicio y término de cada periodo (día, mes y año;,describiendo ras asignaturas a cursar, en hoja membretada, firmada y se,ada por ralnstitu ción receptora, en original.
13. Carta originar der Director der Instituto Tecnorógico de adscripción, que autorice rarealización de los estudios de posgrado.
14. Registro o Enmienda der programa de posgrado ante ra D¡rección Generar deProfesiones (copia cotejada), para el caso de frogramas en inst¡tuciones distintas alas de los lnstitutos Tecnológicos Federales.
15 En caso de soricitar otra Licencia es necesario anexar oficio de Terminación de iaLicencia por Beca_Comisión y Constancia de hal

estipurado conforme ar.Manuar para er otorgarJrL.jJ?i:ffi"Jr:.. 
tJ:T:

comisión a servidores púbricos para efectuar Esludios de posgrado en rnstituciones
Educativas Nacionales y dei Extranjero 

/
'-c

convocator¡a de¡ programa de Licencia por Beca-com¡sión pafa ra rearización de Estudios de posgrado 2018

8de11



SEP
¡f)liii\( tr)\ ttjllt i( _\

:,i. .:1r,.r ',,:.riri,l.'

Para aque'os casos que soriciten ra ricencia por beca comisión para continuar estudios deposgrado o soriciten este benefic¡o para obtener er grado, además de presentar ros requrs¡tosseñarados, deberán cumprir con ro indicado.n .r únrul para er otorgamiento de Licencraspor Becas-comisión a Servidores púbricos prr" .f..,ru,. Estudios de posgraoo enlnstituciones Educativas Nacionales y del Extranjero,

TRANSITORIOS

PRIMERo Las instituciones que deseen part¡c¡par en ra presente convocator¡a, deoerancontactar a ra Dirección de Docencia e lnnovación Educativa del recNM para ttevar a caoouna revisión previa de las solicitudes.

SEGUNDO. Soro se evaruarán. ias soricitudes que hayan ingresado via erectrónica a travéss.islema: para estudios en er país, a más tardar con r.5 días hábires de anticipa.ion aia r"cr,ade inicio del periodo a cursar; para estudios en er extranjero, a más tardar con mes y mediode anticipación al inicio del penodo a cursar.

Las situaciones no previstas en la presente convocatoria, serán resuertas en conformidad conel Manual para er otorgamiento de Licencias po, Becas-tomisión a servidores púbricos paraefectuar Estudios de posgrado en Instituciones Educativas Nacionales y der Extranjero, y porel TecNM a través de la Dirección de Docencia e Innovación Educativa_

'-fG_r__+_+.
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La recepción y evaruación de soricitudes será en rinea a partrr de ra pubricación de ra presentey hasta el 15 de febrero de 2019.

n::"I:l"j^:::rl.l.:l dirtsi¡¡e_1 tos correos erectrónicos: d docencia@tecnrn.mx.

|]:::l:i 1. ?.cencia 
e Innovacíón Educativa, v ¿ oo..n.,ooiái..niñiñffi*ffi

Lrcenclas por Becas-Comisión, o bien consultar la página del TecNM: www.tecnm.mx

Ciudad de México, a 01de marzo 2018.

ATENTAMENTE

A,
MTRO. MANUEL QUINTERO QUINTERO

DIRECTOR GENERAL

. 1lde 1t
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